
 

Teléfono (506) 2661-32-68                                                                                                                             Fax (506) 2661-2855                                                                                       

 
 

   

 

 

         Junta Directiva 

Comunicado de Acuerdo 

 

  

  

 

        

Para efectos de  dar cabal cumplimiento y ejecución al acuerdo adoptado por la Junta 

Directiva del Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura, que manifiesta: 

 

Considerando 
1- Se presenta acuerdo remitido por la Comisión Nacional de Pesca Turística 

Deportiva, por medio del cual solicitan a ésta Junta Directiva, la revisión de los 

Acuerdos AJDIP/171-2012 y AJDIP/180-2012, en los cuales se aprobó la gira de 

trabajo a Bocas del Toro, Panamá, los días del 03 al 07 de mayo. 

2- Que básicamente preocupa a los  Sres. Miembros de ésta Comisión el hecho que 

la gira es meramente de trabajo con sendas reuniones con organizaciones de 

pescadores artesanales, personeros de la ARAP, así como la posibilidad de firma 

de una Carta de Entendimiento entre los sectores turísticos de ambos países. 

3- En ese sentido consideran importante la participación del Lic. Guillermo Ramírez 

Gätjens, quien ha venido desempeñándose como secretario de la Comisión,  

dadas las actividades propuestas, los fines y objetivos buscados. 

4- Queda claro y evidente que la gira propuesta reviste de mucha importancia dado 

la planificación y búsqueda del desarrollo de la actividad de pesca turística 

binacional, con el propósito de fomentar y fortalecer ésta actividad. Donde 

eventualmente se conformarán las bases para una Carta de Entendimiento en 

seguimiento del Memorandum de Entendimiento suscrito en el 2007 entre ambas 

países, y en ese sentido se deben redactar minutas y borradores para el acuerdo 

final que se propondrá, para que sea firmado por la Autoridades Pesqueras de 

cada país. 

5- Leída y sometida a consideración la propuesta presentada por la Comisión 

Nacional de Pesca Turística Deportiva, consideran los Sres. Directores, por razones 

de oportunidad y conveniencia incorporar al Lic. Ramírez Gätjens, en la comitiva 

que realizará la gira a Bocas del Toro, Panamá, POR TANTO;  

Acuerda 

1- Autorizar la participación del Lic. Guillermo Ramírez Gätjens, en la comitiva que 

realizará la gira de trabajo de la Comisión Nacional de Pesca Turística Deportiva a 

Bocas del Toro, Panamá, los días del 03 al 07 de mayo de 2012. 

2- Se autoriza a la Dirección Administrativa el reconocimiento de los viáticos 

correspondientes de la partida de viáticos al exterior de la Junta Directiva, por 

concepto de 4 desayunos, 5 almuerzos, 4 cenas, 4 hospedajes y 3 por concepto de 

gastos menores; por un monto de US$ US$824,16 (ochocientos veinticuatro 

dólares con 16 céntimos) 
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3- Acuerdo Firme 

 

Cordialmente; 

 

 

 

 

  
Lic. Guillermo Ramírez Gätjens 

Jefe 

Secretaría Técnica Junta Directiva 
 

cc./ Presidencia Ejecutiva- Auditoría Interna- Asesoría Legal 
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